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Que, de conformidad con el artículo 194" de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el

artículo II del Título Prelimina¡ de la Ley N' 27972- Ley Orgánica de Municipalidades se reconoce q los

gobíemos locales autonomía políticd, económicq y adm¡nistrativq en los asuntos de su competencia con suieción

al ordenamienlo jurídico, Asi mismos, el numeral 1) del artículo 195" de la Cafa Magna, ¡econoce a los

gobiemos locales la competencia para aprobar su organización intema.

Que, conforme a lo dispuesto en el a¡tículo 20'inciso 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades N"
27972, señala q]|¡e son atribuciones del alcalde, entre otrqs lq de delegar sus atribuciones (ldministrqtiv.ts en el

Gerente Munícipal .

Que, el artículo 27' de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades dispone que la

administración municipal está bajo la dirección y responsabilidad del gerente municipal, funcionario de

conñanza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado por el alcalde (...), cuyas funciones establecidas

se encuenüan en el Regiamento de Organización y Funciones y la Resolución de Alcaldía N" 401-2019-MPL-A

y rutificada con Resolución de Alcaldía N' 001/2021-MPL'A de fecha 04 de enero de 2021'
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Que, con Ordenanza Municipal N. 025-2015-MPL de fecha 30 de octubre de 2015, se aprueba el

glamenio de Aplicación de Sancionás y el Cuadro de Infiacciones y Sanciones de la Municipalidad Provincial

Lambayeque.

Que, con Resolución de Sub Gerencia N' 154-2019-MPL/SGFA de fecha 04 de setiembre de 2019, se

resuelve, in su arrículo primero: INCIESE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR en

contra de EMPRESA MOLINERA DEL PERU SAC, con RUC N' 20603086067 ubicada en la canete¡a

panamericana norte km 778 de esta ciudad por presuntamente infringir la Oldenanza Municipal N' 025-2015-

ir4pl, con Código SEIJ.-123 (Pot no contu con snsqueles y parthaelos para almacenamienlo) la misrna qre es

sancionada con el pago ascendente al SOoloUIT.

Que, con Resolución de Sub Ge¡encia No 058-20214{PL-GM-SGFA, con fecha 13 de mayo de 2021 se

resuelve declarar improcedente la nulidad de la Resolución de Sub Gerencia No 002-202I,^4PL-GM- SGFA del

16.02.2021, solicita¿a por la EMpRESA MOLINERA DEL PERÚ SAC, representada por su Gerente General

Eulalia Marilú Gonzales Ve¡a.

Que, con Nota de etvió 995212021 de fecha 30 de octubre de 2020, el administrado formula su

apelación contra Resolución de sub Ge¡encia N' 058-2O20,MPL-GM-SGFA, señalando que la resolución

apelada incumple con el inciso I del a¡tículo 10 de Ia LPAG, puesto que su decisión ha contravenido con Ias

láy"s y normai reglamentarias al inobservar el artículo 259" de Ia LPAG, que establece el plazo de nueve (09)

meses para resolver el procedimiento administativo sancionador.

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.
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Lambayeque. I8 de agosto de 2021 .

VISTO:
Papeleta de Inf¡acción N' 000527, Informe No 102/2019-MPL-GM-SGFA-GPC, Nota de Envio

9474/2019, Dictarnen de Procedencia No 101/2019-MPL-GM-SGFA, Resolución de Sub Ge¡encia No 154-2019-
MPL/SGFA, Nota de envió 12313/2019, Resolución de Sub Gerencia N" 63-20204{PL-GM-SGFA, Nota de

ewió 14042/2020, Resolución de Sub Gerencia N" 002-202IA4PL-GM-SGFA, Nota de envió 5130/2021,,
Resolución de Sub Gerencia N" 058-202144PL-GM-SGFA, Nota de envío 9952/2021, Informe N" 059-
202IA4PL-GM-SGFA, Proveido N" 2l 19-202\IMPL-GM, Informe Legal N" 065-202I,MPL-GAJ, Proveído
N"2408-202 1,4r.{PL-GM, y;

CONSIDERANDO;
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QueobraellnformeNo059-2021/MPL-GM.SGFAdefecha05dejuliode202l,laSubGerenciade
Fiscalización Administrativa ¡emite todo los actuados a fin de Resolver el referido Recurso de Apelación'

Asimismo con Proveldo N.2119-202la,fPL-GM de fecha 08 de julio de 2021, Gerente Municipal solicita

revisión y emisión de lnforme Legal para resolver el recurso de Apelación'

Que,conInformetrgalN.065-2021/}4PL.GAJdefecha02deagostode2o2l,GerenteDeA-sesolia
Jurídica, infárma que de la r&isión del expediente se verifica que la Resolución de Sub Gerencia N" 05E'

2O2IA4pL-GM-SGFA, que es materia de ia presente apelación, ha sido notificada a la parte apelante el

25.05.2021, con el que el plazo pam int"rpon., ét ,""u.,o de apelación venció el 15'06'2021' Por tanto' el recuso

de presentádo et ló.oo.zbzt, ha sido piesentado fuera del plazo legal, es decir, extemporáneo Por ello' la

Resotución de Sub Gerencia No 0058-áO2OA,6LGM-SGFA; ha adquirido la condición de ACTO FIRME, al

haber t¡¿nscurrido el plazo sin que haya sido impugnada' debiéndose emitir la resolución que declare

IMPROCEDENTE Ia apelación formulada por extemporánea.

eue, asimismo el artículo 220. del Texto Único Ordenado de la LPAG Ley N' 2'?444 (vigente en ese

momento),sep¡eceptúaquemaYezYencidolosplazosparainterponerlosrecusosadministrativosseperderáel
derecho í ariicrtáos luedando firme et uJto, poi lo que- ya no cabe manifestarse sob¡e el fondo'

consecuentemeute todo recur§o present¡do fuers de los plsms dcver¡drls €n ImDrocedetrte'

Que, con proveído N' 2408-2021&ÍPL-GM de feoha 04 de agosto de 2021'1a Gerencia-Municipal

traslada documentación sobre necu¡so áe Apelación prosentado por la ernpresa MOLINERA DEL PERU SAC'

para emitir el acto resolutivo co[espondiente.

EnejerciciodesusatribucionesconferidasmedianteL€yorgánicadeMunicipalidadesLeyN"2T9T2:
Reglamento de organización y ¡rn"ion"t, i"totu"ión de elcalcliá N"ól'2021-MPL-A de fecha 04 de enero de

2021;
SE RESUELVE:

P DECLARAR IMPROCED ENTE POR EXTEMPORANEIDAD, el Recurso de

pelación interpuesto por Ia EMPRESA MOLINERA DEL PERU SAC, identificada con RUC 20603086067,

ontra Ia Resolución de Sub Gerencia N" 0058-20201MPL-GM-SGFA de fecha 13 de maYo de 2021, Por los
c

fundamentos expuestos en la pafe considerativa d€ la presente resol uclon.

Dúilcriilr
GM
OAJ
SGFA Páblo
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MUNI C IPAIIDAD PROVINC IAL D E IAMBAYE QUE
"Lamharyrc4 Cuno del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

ARTÍCULO SEGUNDq; DECLARAR agotada la vía Admin_istmtiva' de conformidad con Io dispuesto en el

aniculo 228o del rexto Unico ord";;d" J;;a;y N. 27444, Ley det procedimiento Adminisnativo General.

aprobado con Decreto Supremo No 004'2019-ruS'

ARTÍCULo TERCERo: ENCARGAR el cumplimiento de la presente resolución a la Sub Gerencia de

in*ü"ldAd.ttt.tt"ü"4 y demás órganos administ¡ativos de acuerdo a su competencia'

REGISTRESE, COMUNÍQUESE, CÚIVTPT-ISB Y MCHIVESE'
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